
RESPUESTAS 25PARN-308500 y 25PARN-308495 

1. Sobre la definición de horas y duración de las asesorías/capacitaciones 

1.1. En relación con la actividad “Consultoría Integral 360° de 4 meses”, indicada con 28 horas en 
la tabla: 
Respuesta: Es correcto; las 28 horas corresponden al total a ejecutar dentro de los 4 meses. 

1.2. Sobre el número de sesiones, duración y frecuencia esperada: 
Respuesta: El consultor debe proponer la distribución dentro del plan de trabajo. 

 

2. Sobre la modalidad de ejecución (online / presencial) 

2.1. Modalidad permitida para actividades individuales: 
Respuesta: En actividades de consultoría y asesoría debe existir al menos una visita presencial; el 
resto se coordina con el beneficiario. Las capacitaciones deben ser presenciales. 

2.2. En caso de modalidad híbrida: 

• Mínimo de horas presenciales: Dependerá de la distribución propuesta por el consultor; 
sin embargo, se recomienda al menos 2 horas. 

• Reuniones de diagnóstico e informes: La reunión de diagnóstico debe ser presencial. Los 
informes pueden ser presentados online. 

2.3. Sobre traslados en actividades presenciales: 
Respuesta: Deben ser considerados como gastos propios del consultor. El presupuesto total es el 
indicado en las bases. 

 

3. Sobre la coordinación con los beneficiarios 

3.1. Entrega de contactos y coordinación de sesiones: 
Respuesta: COPEVAL entregará el contacto de cada beneficiario al consultor adjudicado, quien 
deberá coordinar directamente. 

3.2. Ventanas horarias sugeridas: 
Respuesta: Depende de cada beneficiario. Debe quedar registro de cada ejecución mediante acta 
de asistencia firmada o captura de pantalla en caso de sesiones híbridas. 

 
 
 
 
 



4. Sobre entregables, formatos y verificadores 

4.1. Formato de informes de avance y final: 
Respuesta: El consultor debe entregar los informes por beneficiario en formato propio. 

4.2. Registro de asistencia: 
Respuesta: Se acepta el formato propuesto por el consultor. 

4.3. Entregas en actividades como diseño de material gráfico: 
Respuesta: Debe incluirse el archivo editable para que el beneficiario pueda utilizarlo. 

 

5. Sobre la ejecución simultánea 

5.1. Ejecución de actividades para varios beneficiarios en paralelo: 
Respuesta: Es posible ejecutarlas en paralelo de forma individual, procurando cumplir al menos el 
50% de avance al finalizar los primeros 3 meses. 

5.2. Límites de carga semanal o mensual: 
Respuesta: No existe límite; se ajusta a lo que acomode al beneficiario. 

 


